
CUENTA DE COBRO No. 05 
Por adquisición de bienes y/o servicios a personas naturales no comerciantes o inscritas en el 
régimen simplificado 

 
Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2025 

 
 

LA ALCALDÍA LOCAL DE 
SUMAPAZ NIT 899.999.061-9 

 

DEBE A: 
 

 JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA 

C.C. No. 80.166.167 Bogotá 

 
La suma de: CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 

PESOS MONEDA LEGAL- ($5.635.000) 

 

Por concepto de: PAGO DE HONORARIOS DEL 01 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2025, 
POR EJECUCIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CPS-258-
2025 CUYO OBJETO ES: “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ATENDER EL PROYECTO DE ATENCIÓN DE VÍCTIMAS Y JUSTICIA RESTAURATIVA, 
DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ. 2319.¨ 

 
 

CUENTA PARA CONSIGNACIÓN: 

 

ENTIDAD BANCARIA: BANCO CAJA SOCIAL 

No. DE CUENTA:                24086364331  

TIPO DE CUENTA: AHORRO  
 

 

 
Juan Carlos Gomez Garcia 
 C.C. No. 80166167 

Bogotá D.C. 



 

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

INFORME DE ACTIVIDADES No. 05 DE LA CESIÓN Y No. 10 DEL 
CONTRATO PERÍODO: «1 DE NOVIEMBRE» AL «30 DE NOVIEMBRE» 

DE «2025» 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

 
TIPO DE CONTRATO 

 
«PRESTACIÓN DE SERVICIOS» 

 
No. CONTRATO Y FECHA 

 
«CPS-258-2025 -04 de marzo de 2025» 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA (cedente)  

 
«LINDA MARIANA PACHON PACHECO» 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN (cedente) 

 
«1.121.888.991 de Villavicencio» 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA 
(cesionario) 

 

«JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA» 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE 
IDENTIFICACIÓN 
(cesionario) 

 

«80.166.167 DE BOGOTA» 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
«NUEVE ( 9 ) MESES» 

 
VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

 
«50´715.000» 

VALOR DEL PERIODO DE 
COBRO 

 
«$5.635.000» 

No. DEL PROYECTO 
(IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 

 
«O230117459920242319» 

 
FECHA ACTA DE INICIO 

 
«04 de marzo de 2025» 

 
           FECHA CESION DEL CONTRATO 

 

«08 de julio de 2025» 

 
PRÓRROGA 

 
 
« tres (3) meses» 

 
ADICIÓN 

 
« 16´905.000» 

 
SUSPENSIÓN 

 
« N/A » 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO 

PRÓRROGAS Y SUSPENSIONES) 

 
«03 de diciembre del 2025» 

   
« 

 OBJETO DEL CONTRATO 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ATENDER EL 
PROYECTO DE ATENCIÓN DE VÍCTIMAS Y JUSTICIA RESTAURATIVA, 
DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ. 2319  

  .» 

 1 
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ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

 

 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDAD 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU 

UBICACIÓN FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 
1. Brindar apoyo psicosocial y emocional a las 
víctimas del conflicto armado de la localidad de 
Sumapaz en el marco del SIVJRNR. 

1. El día 5 de noviembre de 2025 se realiza reunión virtual con el comité de impulso 
del consejo local de paz con el fin de exponer los avances logrados en la 
convocatoria del consejo local de paz y se despejan dudas con los integrantes del 
comité, además que se establecieron estrategias para lograr la instalación de 
manera satisfactoria  
 

«CARPETA                   OBLIGACIÓN  

ESPECIFICA 1» 
ANEXO 1 
 
 

 

  

 

 

2. Apoyar el acceso a la oferta distrital para la 
garantía de derechos, en consideración de la 
condición de riesgo y vulnerabilidad psicosocial 
de las víctimas del conflicto armado de la 
localidad de Sumapaz. 

1. Se realiza contestación de derecho de petición de PROYECTO LA MAGIA DE LAS 

MARIPOSAS en la cual se responde pretensiones relacionadas con el estado del 

consejo local de paz y avances de su convocatoria como explicación de presupuesto 

y demás temas relacionados con la integración del mismo.  

  

 

CARPETA                     OBLIGACIÓN   
ESPECIFICA 2 
 
ANEXO 1 

 
 

 
 

 
 

3. Elaborar un documento de informe de las 
acciones de acompañamiento psicosocial 
impulsadas y las visitas de campo realizadas, 
donde se evidencien los conceptos que le sean 
solicitados por parte de la administración local 
relacionados con las víctimas y con el 
SIVLRNR. 
. 
 
 
 

 

 

1. Se realiza informe de actividades del periodo comprendido entre el 1 de octubre de 
2025 al 31 de octubre del 2025 

 
CARPETA                    OBLIGAACIÓN 
ESPECIFICA 3 

 
  ANEXO 1 
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ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

 

4.Acompañar a las víctimas y/o sus 
organizaciones en las jornadas de reparación 
integral y en los actos simbólicos de dignificación 
en sus lugares de encuentro dentro del proceso 
de defensa de los derechos humanos y 
reconocimiento de las víctimas como sujetos 
sociales. 

 

1. reunión de equipo 07 de noviembre de 2025, EN LA CUAL se trabaja sobre el 

proceso de la conmemoración para el día de la no violencia que se efectuara en el 

municipio de Betania el próximo 30 de noviembre de 2025 y se fijan estrategias 

para una mayor participación de la ciudadanía   

CARPETA                    OBLIGAACIÓN 
ESPECIFICA 4 

 

  ANEXO 1 

5 apoyar a las víctimas en todas las acciones de 
reconocimiento de responsabilidad y solicitudes 
de perdón público como propósito de enaltecer la 
memoria de las víctimas, de conocer 
públicamente la responsabilidad en la comisión de 
violaciones a los derechos humanos e 
infracciones al Derecho Internacional Humanitario 
por parte de los victimarios 
 

1. Se realiza asesoría jurídica a dos habitantes del territorio donde se Recepcionar 
documentos de lo requerido y se determina construir dos derechos de petición a la 
unidad de víctimas donde se efectúan peticiones de estados de los procesos y 
requerimientos específicos de acuerdo a los hechos analizados.  

CARPETA                  OBLIGACIÓN 
ESPECIFICA  5 
 

ANEXO 1 
 
 
 
 
 

 

 

 
6. Las demás que demande la administración 
local que corresponda a la naturaleza del 
contrato y que sean necesarias para la 
consecución del fin del objeto contractual 

 

1. reunión con el equipo de trabajo el día 10 de noviembre de 2025 en la cual se trabaja 
la unidad trabajando con la comunidad sobre el proceso de reparación colectiva que 
se efectuara el próximo 22 de noviembre y de igual manera se fijan estrategias para 
el montaje del material que se va a manejar para el día de la no violencia en Betania.  

CARPETA             OBLIGACIÓN 
ESPECIFICA  6 
ANEXO 1 
 

 

    
    
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
 
 

APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE 
SE APORTA PAGO DE SALUD 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA EN DONDE SE 
APORTA PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE 
SE APORTA PENSIÓN 

 
FAMISANAR 

 
ARL POSITIVA 

 
PROTECCION 

FIRMAS 
 

 CONTRATISTA 

GCO-GCI-F110
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ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 

 

 

 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades 
mencionadas en el presente informe corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, declarando que 
seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve como soporte para certificar el cumplimiento del 
objeto del contrato. 

Firma: 
 
 

 
Nombre: JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA 
Cédula: 80.166.167 

 SUPERVISOR/INTERVENTOR 

 Nombre: Diego Ramiro García Bejarano 
Cargo: alcalde Local de Sumapaz 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista manifiesto que 
el/la contratista ha cumplido a la fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

 

 

 

  
Firma: 
Cédula: 79.804.578 de Bogotá 

 APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO 
APLIQUE) 

 Nombre: MARIA CAMILA RAMIREZ QUIÑONEZ 
 

Firma 

 
Cédula: 1.073.170.778 DE MADRID 
CUNDINAMARCA 
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ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ 
 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

 
Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA, sobre las actividades 
desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la 
revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al: Periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2025 
al 30 de noviembre de 2025 

 
Contrato: No. CPS-258-2025 

Tipo de Contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

    Contratista (Cedente):     LINDA MARIANA PACHON PACHECO 

    Cédula o NIT (Cedente):                 No. No 1.121.888.991expedida en Villavicencio 

Contratista (Cesionario):                               JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA  

Cédula o NIT (Cesionario): No. 80.166.167 de Bogotá D.C. 
Objeto: PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ATENDER EL 

PROYECTO DE ATENCIÓN DE VÍCTIMAS Y JUSTICIA 
RESTAURATIVA, DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ. 2319. 

Plazo del contrato: (6) MESES 
Fecha iniciación: 04 de marzo de 2025 

    Fecha de cesión:                                            08 de julio de 2025 
Prórroga:  (3) MESES 
Fecha de Terminación inicial:                         03 de septiembre de 2025 
Fecha de Terminación incluida Prorroga:       03 de diciembre de 2025 
Valor inicial pactado: $33.810.000 
Valor de la adición: $16.905.000 
Valor Total incluida adición  $50.715.000. 

Valor a pagar: $5.635.000 (Pago No. 05 de la cesión y No. 10 del contrato) 
Número de PIN:                                             9493956942 
 
Periodo cotizado:                                          noviembre 2025 

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social 
Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 
244 de la Ley 1955 de 2019. 
 
 
En constancia se firma el 1 día del mes de diciembre de dos mil veinticinco (2025). Interventor o Supervisor, 

 
 
 
 
 

 
 DIEGO RAMIRO GARCÍA BEJARANO                                                   MARIA CAMILA RAMIREZ QUIÑONEZ  

C.C. NO. 79.804.578 de Bogotá                                                 C.C 1.073.170.778 

Supervisor                                                                               Apoyo a la supervisión (Contratista)  
  Alcalde Local de Sumapaz 

Alcaldía Local de Sumapaz –Calle 19 Sur No. 69 C 17 
Conmutador: 5557087 – Página Web: www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F149 
Versión: 01 

Vigencia: 21 de octubre de 2019 
Caso HOLA 75721 
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CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 

 

 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 
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Número de Contrato CPS-258 de 2025 
 
 
 
Yo, Juan Carlos Gomez Garcia, identificado con cédula de ciudadanía No 80.166.167 expedida en Bogotá D.C. 

 

 

INFORMACIÓN PERSONAL SI NO 

Soy Pensionado  X 

Devolución de saldos (No estoy obligado a cotizar pensión)  X 

Soy Declarante de Renta año 2024 X  

Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente de qué trata el 
artículo 383 Parágrafo 4 del artículo 1.2.4.1.17 del Decreto 1625 de 2016. 
Haré uso de costos y deducciones asociadas a los pagos o abonos en cuenta por 
concepto de HONORARIOS; o por compensaciones por SERVICIOS 
PERSONALES.  

X  

 
 
Solicito que al momento de la depuración de la base de la retención en la fuente sea tenida en cuenta la exención 
prevista en el numeral 10 del artículo 206 del Estatuto Tributario. Toda vez que cumplo con las previsiones del 
numeral 6 del artículo 1.2.4.1.6 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el artículo 9 del Decreto 2231 de 
2023. 
 
De acuerdo con lo anterior, CERTIFICO QUE: (Seleccione con X para cada concepto que le aplique y anexe 
el soporte según corresponda): 

 
 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

¿Soy responsable del Impuesto a las ventas – IVA?  
(Anexar RUT y certificación de autorización de numeración de facturación electrónica) 

 X 

¿Hago aportes a cuenta AFC – Ahorro de Fomento a la Construcción-?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

¿A la fecha hago aportes VOLUNTARIOS a pensión?  
(Anexar soporte de pago de aporte mensual)   X 

¿Aporto certificación de pago de intereses en préstamos de vivienda del año 
inmediatamente anterior? 
(Anexar certificación en la primera cuenta) 
   X 

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 



 

 

CERTIFICACIÓN CALIDAD TRIBUTARIA DEL 
CONTRATISTA  

 
Declaración Juramentada 

 

 

   

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F138 
Versión: 07 

Vigencia: 21 de febrero de 2025 
Caso HOLA: 124431 
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¿Aporto certificación de pagos a medicina prepagada y/o planes adicionales de 
salud del año inmediatamente anterior o del período objeto de pago? 
(Anexar certificación en la primera cuenta)   X 

¿Certifico que tengo dependientes de acuerdo con los requisitos exigidos en el 
parágrafo 2 del artículo 387 del Estatuto Tributario y en concordancia con ley 2277 
de 2022 y Art 388 del Estatuto Tributario; Decreto 1625 de 2016 artículo 1.2.4.1.6  
y artículo 1.2.4.1.18  modificado por el artículo 9 del Decreto 2250 de 2017). base 
retención (10%) de los ingresos brutos y hasta máximos de 32 UVT? 
(Anexar formato gco-gci-f137 y sus soportes) 

 X 

 

Se expide y firma el (01) día del mes de diciembre 2025. 

 

 

 

 
 

Firma: _______________________________________________________________ 

Nombre: JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA 

C.C: 80.166.167  

Dirección de correspondencia: Calle 10 No. 14 A – 85 Sur Torre 5 Apto 717 Mosquera C/marca 

Teléfono de contacto: 3007025301 

Correo electrónico institucional: N/A 

Correo electrónico personal: juankggarcia@hotmail.com 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

141089982120

      8 0 1 6 6 1 6 7 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 1 6 6 1 6 7                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

GOMEZ GARCIA JUAN CARLOS

COLOMBIA 1 6 9 Cundinamarca 2 5 Mosquera 4 7 3

CL 1014 A 85 SUR
juankggarcia@hotmail.com

                   7 6 0 6 0 7 5                 

6 9 1 0 2 0 2 0 0 2 1 4                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0 2024 - 08 - 02 / 16 : 32: 03

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA

Fecha generación documento PDF: 02-08-2024 04:32:05PM



 



CERTIFICA  QUE:

El(La) Señor(a) JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA identificado(a) con CC 80166167 se
encuentra afiliado(a) a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

13/10/2019

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en
27QUIEN  días del mes noviembre  del 2025 .

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

Cordialmente,

EPS FAMISANAR S.A.S.

ACTIVO

A

CAFAM CENTRO DE ATENCION EN SALUD MADRID

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

, a los

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.

Director Operaciones Comerciales

Fredy Alexander Caicedo Sierra



R
es

u
m

en
 G

en
er

al
 d

e 
Pa

go

LI
Q

U
ID

A
C

IO
N

 D
E

T
A

LL
A

D
A

 D
E

 A
P

O
R

T
ES

EM
PL

EA
D

O
P
EN

SI
O

N
SA

LU
D

C
C
F

R
IE

SG
O

S
P
A

R
A

F
IS

C
A

LE
S

N
o.

N
om

br
es

C
od

ig
o

IB
C

A
po

rt
e

C
od

ig
o

IB
C

A
po

rt
e

C
od

ig
o

IB
C

A
po

rt
e

C
od

ig
o

IB
C

A
po

rt
e

IB
C

A
po

rt
e

S
u

cu
rs

al
: 

P
R

IN
C

IP
A

L 
(1

 A
fi

lia
d

o
s)

$2
,4

0
0,

0
00

$3
84

,0
0
0

$2
,4

0
0,

0
0
0

$3
00

,0
0
0

$0
$0

$2
,4

0
0,

0
00

$1
2,

6
00

$0
$0

C
en

tr
o 

d
e 

T
ra

b
aj

o
: 

P
R

IN
C

IP
A

L 
( 

1
 A

fi
lia

d
os

)
$2

,4
0
0,

0
00

$3
84

,0
0
0

$2
,4

0
0,

0
0
0

$3
00

,0
0
0

$0
$0

$2
,4

0
0,

0
00

$1
2,

6
00

$0
$0

Ci
ud

ad
: 

M
O

SQ
U

ER
A 

D
ep

to
: 

CU
N

D
IN

AM
AR

CA
 (

 1
 A

fil
ia

do
s)

$2
,4

0
0,

0
00

$3
84

,0
0
0

$2
,4

0
0,

0
0
0

$3
00

,0
0
0

$0
$0

$2
,4

0
0,

0
00

$1
2,

6
00

$0
$0

1
CC

80
16

61
67

G
O

M
EZ

 J
U

AN
23

02
01

30
$2

,4
00

,0
00

$3
84

,0
00

EP
S0

17
30

$2
,4

00
,0

00
$3

00
,0

00
0

$0
$0

14
-2

3
30

$2
,4

00
,0

00
$1

2,
60

0
0

$0
$0

T
o

ta
l  

   
   

 A
fi

li
ad

o
s(

 1
)

$2
,4

0
0,

0
00

$3
84

,0
0
0

$2
,4

0
0,

0
0
0

$3
00

,0
0
0

$0
$0

$2
,4

0
0,

0
00

$1
2,

6
00

$0
$0

D
AT

O
S 

G
EN

ER
AL

ES
 D

EL
 A

PO
R
TA

N
TE

d
v

R
az

on
 S

oc
ia

l
C

la
se

 A
po

rt
an

te
Su

cu
rs

al
 P

ri
n
ci

p
al

D
ir

ec
ci

on
C
iu

da
d-

D
e
pa

rt
am

e
nt

o
Ex

on
e
ra

do
 S

EN
A

 e
 

IC
B
F

C
C
 8

01
66

16
7

G
O

M
EZ

 G
AR

C
IA

 J
U

AN
 C

A
RL

O
S

IN
D

EP
EN

D
IE

N
TE

PR
IN

C
IP

A
L

C
al

le
 1

0 
N

o 
14

 A
 8

5 
su

r 
to

rr
e 

5 
ap

to
 7

17
M

O
SQ

U
ER

A
-C

U
N

D
IN

A
M

A
RC

A
30

07
02

53
01

N
o

D
AT

O
S 

G
EN

ER
AL

ES
 D

E 
LA

 L
IQ

U
ID

AC
IO

N

P
er

io
do

C
la

ve
T

ip
o

F
ec

h
a

Pa
go

Sa
lu

d
P
ag

o
P
la

n
il
la

P
la

n
il
la

Li
m

it
e

P
ag

o
B
an

co
D

ia
s 

M
or

a
V

al
or

20
25

-1
1

20
25

-1
1

19
28

47
11

28
94

93
95

69
42

I
20

25
/1

2/
16

20
25

/1
1/

14
BA

N
C
O

 C
A
JA

 S
O

C
IA

L
0

$6
96

,6
00

20
25

/1
1/

14
 1

2:
23

 P
M



R
es

u
m

en
 G

en
er

al
 d

e 
Pa

go

D
AT

O
S 

G
EN

ER
AL

ES
 D

EL
 A

PO
R
TA

N
TE

d
v

R
az

on
 S

oc
ia

l
C

la
se

 A
po

rt
an

te
Su

cu
rs

al
 P

ri
n
ci

p
al

D
ir

ec
ci

on
C
iu

da
d-

D
e
pa

rt
am

e
nt

o
Ex

on
e
ra

do
 S

EN
A

 e
 

IC
B
F

C
C
 8

01
66

16
7

G
O

M
EZ

 G
AR

C
IA

 J
U

AN
 C

A
RL

O
S

IN
D

EP
EN

D
IE

N
TE

PR
IN

C
IP

A
L

C
al

le
 1

0 
N

o 
14

 A
 8

5 
su

r 
to

rr
e 

5 
ap

to
 7

17
M

O
SQ

U
ER

A
-C

U
N

D
IN

A
M

A
RC

A
30

07
02

53
01

N
o

D
AT

O
S 

G
EN

ER
AL

ES
 D

E 
LA

 L
IQ

U
ID

AC
IO

N

P
er

io
do

C
la

ve
T

ip
o

F
ec

h
a

Pa
go

Sa
lu

d
P
ag

o
P
la

n
il
la

P
la

n
il
la

Li
m

it
e

P
ag

o
B
an

co
D

ia
s 

M
or

a
V

al
or

20
25

-1
1

20
25

-1
1

19
28

47
11

28
94

93
95

69
42

I
20

25
/1

2/
16

20
25

/1
1/

14
BA

N
C
O

 C
A
JA

 S
O

C
IA

L
0

$6
96

,6
00

R
E

S
U

M
E

N
 D

E
 P

A
G

O

R
IE

SG
O

C
O

D
IG

O
N

IT
D

V
A

FI
LI

A
D

O
S

V
A

LO
R

 L
IQ

U
ID

A
D

O
IN

T
ER

E
SE

S 
M

O
R

A
SA

LD
O

S 
E 

IN
C

A
P
A

C
ID

A
D

E
S

V
A

LO
R

 A
 P

A
G

A
R

AF
P 

(A
D

M
IN

IS
T
RA

D
O

RA
S:

 1
)

1
$3

84
,0

00
$0

$0
$3

84
,0

00

  
  
 P

RO
TE

C
CI

O
N

23
02

01
80

0,
22

9,
73

9
0

1
$3

84
,0

00
$0

$0
$3

84
,0

00

AR
L 

(A
D
M

IN
IS

TR
A
D

O
RA

S:
 1

)
1

$1
2,

60
0

$0
$0

$1
2,

60
0

14
-2

3
86

0,
01

1,
15

3
6

1
$1

2,
60

0
$0

$0
$1

2,
60

0

EP
S 

(A
D

M
IN

IS
TR

A
D
O

RA
S:

 1
)

1
$3

00
,0

00
$0

$0
$3

00
,0

00

  
  
 F

A
M

IS
A
N

AR
EP

S0
17

83
0,

00
3,

56
4

7
1

$3
00

,0
00

$0
$0

$3
00

,0
00

T
O

T
A

L
1

$
6
9
6
,6

0
0

$
0

$
0

$
69

6
,6

0
0

20
25

/1
1/

14
 1

2:
23

 P
M



Mis Consultas

Solicitar Anulación

Mis Oficios

Mis Memorandos

Mis Entrada(0)

Mis Oficios(0)

Mis Memorandos(0)

Mis Visto Bueno(0)

Mis Devueltos(0)

Mis Agendados (0)

Mis Informados (0)

Mis Personales (0)

LISTADO DE: USUARIO: DEPENDENCIA:

Entrada JUAN CARLOS
GOMEZ GARCIA

Area de Gestion de Desarrollo Local
Sumapaz

Radicados:

Escriba los números de radicado que quiere buscar, separados por comas.

No se encuentran radicados con los datos de busqueda digitados.

 

27/11/25, 12:57 .:: Sistema de Gestión Documental ::.

https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/index_frames.php 1/1

https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/Manuales/ayudaorfeo/content.htm
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/Manuales/ayudaorfeo/content.htm
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/con_usuarios.php
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/con_usuarios.php
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/menu/creditos.php?PHPSESSID=9u8lp4d7se543dkrr0fscho050&fechah=20251127121117&krd=JUANC.GOMEZG&info=false
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/menu/creditos.php?PHPSESSID=9u8lp4d7se543dkrr0fscho050&fechah=20251127121117&krd=JUANC.GOMEZG&info=false
javascript:cambContrasena()
javascript:cambContrasena()
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/estadisticas/vistaFormConsulta.php?PHPSESSID=9u8lp4d7se543dkrr0fscho050&fechah=$fechah&krd=$krd
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/estadisticas/vistaFormConsulta.php?PHPSESSID=9u8lp4d7se543dkrr0fscho050&fechah=$fechah&krd=$krd
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/misconsultas.php
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/anulacion/cuerpo_anulacion.php?krd=JUANC.GOMEZG&tpAnulacion=1&fechah=271125_1764266237
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/radicacion/radOficiop.php
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/radicacion/radMemorandop.php
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=0
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=1
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=3
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=11
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=12
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=1002
https://cdi.gobiernobogota.gov.co/cdi/bandejas.php?carpeta=1001


ADICIÓN Y PRORROGA NÚMERO 1° AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 
258-2025-CPS-P (126220), CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO RURAL DE 
SUMAPAZ Y JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA

Casa de la Cultura – Corregimiento de Betania 
Localidad de Sumapaz 

Tel. . 5557087 
Información línea 195 – www.sumapaz.gov.co 

1 

Entre los suscritos a saber: DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO, mayor de edad, quien obra como representante 
legal del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, domiciliado en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.804.578 expedida en Bogotá D.C, en su condición de Alcalde Local de Sumapaz, el cual fue nombrado mediante 
Decreto 103 del 14 de marzo de 2025,  y acta de posesión 072 de 17 de marzo de 2025 con efectos del 17 de marzo de 
2025; conferido por el Alcalde Mayor de Bogotá, de conformidad con el Decreto  Distrital 101 de 2010, en concordancia 
con los artículos 12 y 25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015  y demás normas reglamentarias, quien para los 
efectos de la presente cesión se denominará EL FONDO, por una parte y por la otra JUAN CARLOS GOMEZ 
GARCIA, identificado con la C.C. No. 80.166.167 de Bogotá D.C quien para los efectos del presente contrato se 
denominará CONTRATISTA, hemos acordado celebrar la presente ADICIÓN Y PRORROGA No. 1 al Contrato De 
Prestación De Servicios No. 258-2025-CPS-P (126220), previas las siguientes consideraciones:  

PRIMERA: Que el día 03 de marzo de 2025 se suscribió el Contrato De Prestación De Servicios No. 258-2025-CPS-
P (126220), cuyo objeto es “PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA ATENDER EL 

PROYECTO DE ATENCIO ́N DE VÍCTIMAS Y JUSTICIA RESTAURATIVA, DE LA ALCALDÍA LOCAL 
DE SUMAPAZ.”  

SEGUNDA: Que el valor del contrato asciende a la suma de TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
DIEZ MIL PESOS ($33.810.000) M/CTE.  

TERCERA: Que el plazo de ejecución del contrato se pactó en SEIS (06) meses, contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, lo cual se surtió 
el día CUATRO (04) de MARZO de 2025 con fecha de terminación inicial el día TRES (03) de SEPTIEMBRE de 
2025.   

CUARTA: Que el día OCHO (08) de julio de 2025 se suscribió la modificación contractual No 01, consistente en la 
cesión del contrato entre la señora LINDA MARIANA PACHECO PACHÓN, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.121.888.991 expedida en Villavicencio y el señor JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 80.166.167 expedida en Bogotá.   

QUINTA: Que mediante solicitud de modificación contractual número 2 del día VEINTICUATRO (24) de JULIO de 
2025, la Supervisión del contrato 258-2025-CPS-P (126220), deprecó gestionar ADICIÓN y PRÓRROGA No. 1 al 
contrato de prestación de servicios supervisado, adicionando la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS 
CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 16.905.000), argumentando que la  “(…) El contratista, JUAN CARLOS GOMEZ 
GARCIA , ha cumplido satisfactoriamente con las actividades encomendadas en el marco del objeto contractual, siguiendo las instrucciones 
impartidas por el Alcalde Local o el funcionario designado para la supervisión del contrato, demostrando un desempeño adecuado en sus 
obligaciones. Debido a la necesidad de continuar con la atención de víctimas y del proyecto de justicia restaurativa   de manera correcta y oportuna, 
se requiere adicionar y prorrogar el contrato. Esto permitirá al contratista garantizar el acceso efectivo a los derechos de las víctimas, promover 
procesos de reparación integral, y fortalecer la convivencia y la paz en la comunidad del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, asegurando el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. La adición y prórroga del contrato tiene como objetivo principal garantizar la continuidad y 
eficiencia en la construcción de paz y recuperación del tejido social del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz. cumpliendo con los requisitos y 
obligaciones establecidas en el contrato, razón por la cual, se solicita la adición y prórroga del contrato para que el contratista pueda continuar 
con las actividades encomendadas asegurando el cumplimiento de las mismas. Se espera que esta medida contribuya a la eficiente gestión de los 
recursos y al logro de los objetivos del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz.  (…)   

SEXTA: Que el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 consagra: “Del Contenido del Contrato Estatal. Las estipulaciones de los contratos 
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serán las que, de acuerdo con las normas civiles, comerciales y las previstas en esta Ley, correspondan a su esencia y naturaleza. Las entidades 
podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales. En los 
contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las 
partes consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la constitución y la Ley, el orden público y a los principios y 
finalidades de esta Ley y a los de la buena administración”.  

 

SEPTIMA: Que, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la realización 
de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato. Así lo prevén por ejemplo los artículos 13 y 14 de la ley 80 de 1993, los cuales facultan 
a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “… evitar la paralización, la afectación 
grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación…”, entre otros. En igual sentido, la 
sentencia C- 949 de 2001, la Corte Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos como especie de modificación pueden ser un 
instrumento útil para lograr los fines propios de la contratación estatal. Al respecto, vale la pena destacar lo señalado por la Sala de Consulta 
y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 de agosto de 2009: “La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese 
mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer 
prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que 
tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el 
cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado”.  

OCTAVA: Que, en relación con la viabilidad de modificar los contratos estatales, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, radicación No. 11001-03-06-000-2009-00033-00(1952). Consejero Ponente Enrique José Arboleda Perdomo. ha considerado 
que: “En general, es válido afirmar que la actividad de la administración está determinada por la realización de los 
fines que le son propios, no sólo en cuanto a los genéricos del Estado, sino de aquellos concretos que le son 
asignados a cada estructura pública. La organización del Estado, los procedimientos, el reparto de competencias, la actuación 
material de sus agentes, etc., están concebidos para el cumplimiento de sus fines, como aparece en el artículo 2° de la Constitución Política. 
La contratación estatal responde de múltiples maneras a ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la posibilidad 
de modificar los contratos estatales es una especial forma de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre 
los restantes elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el derecho que tiene la administración de variar, 
dadas ciertas condiciones, las obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el cumplimiento del objeto y de los fines 
generales del Estado.” (Resaltado fuera del texto). De esta forma, es posible afirmar que las modificaciones al contrato estatal son posibles, 
siempre y cuando se realicen con el fin de obtener la consecución del objeto del contrato estatal y la finalidad pública, como consecuencia lógica. 
En este sentido, la jurisprudencia de la Corte Constitucional, y los conceptos de la Sala de Consulta y Servicio Civil; señalados en el Concepto 
220174825 de 2017 de la Secretaría Jurídica Distrital - Dirección Distrital de Doctrina Asuntos Normativos, coinciden en establecer 
que, para las modificaciones contractuales, es necesario que exista una causa real y cierta, contemplada en la ley, diferente a la mera voluntad 
de los contratantes y que dicha modificación sea “en virtud de los principios de planeación y seguridad jurídica Igualmente, en el mismo 
concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil La ley permite una cierta discrecionalidad en la toma de las decisiones de modificar los 
contratos, pues es muy difícil regular detalladamente el tema, en especial ante la infinidad de situaciones que pueden presentarse durante la 
ejecución. Por esto utiliza locuciones relativamente amplias, a las que debe someterse la administración1”. Asimismo, respecto a la inclusión 

de obras adicionales Colombia Compra Eficiente, ha expuesto en su concepto C ‒ 824 de 2022 del 29 de noviembre de 2022 que “…un 
contrato estatal puede modificarse en precio y en el alcance de su objeto para incluir actividades adicionales que no fueron comprendidas en el 
contrato inicial…” “…Es claro, entonces, que conforme a la regulación legal y a la interpretación que de la misma han hecho el Consejo de 
Estado y la Corte Constitucional, la cual se comparte por esta Agencia, es viable jurídicamente modificar los contratos estatales, pero esta 
medida tienen carácter excepcional y solo procede cuando con ella se pretenda garantizar el interés público, cuando la entidad haya verificado 
y así pueda constatarse por cualquier que la causa de la modificación es real y cierta, y cuando se deriva de previsiones legales, esto es, cuando 
la modificación encuentra sustento no solo en circunstancias fácticas propias de la ejecución del contrato, sino, además, cuando tales situaciones 
ponen de presente la necesidad de dar cumplimiento a previsiones establecidas por el legislador. De esta manera, para establecer si un contrato 
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determinado puede ser susceptible de modificación, se hace necesario que la Administración analice, en cada caso, la concurrencia de los 
aspectos antes referidos...” “…Así las cosas, es posible colegir que la interpretación que realiza la Sentencia SU 214 del 16 de junio de 
2022 en relación con la celebración de un contrato nuevo cuando se pretenda adicionar ítems o actividades al contrato, debe entenderse en el 
contexto histórico del momento de los hechos, es decir, del año 2004, época en la que la jurisprudencia del Consejo de Estado y de la Corte 
Suprema de Justicia sostenían la necesidad de suscribir un contrato nuevo en estos casos. Lo anterior, sin desconocer la posición 
actual de la materia en la jurisprudencia según la cual, como se explicó, es procedente las modificaciones del 
contrato para ampliar las prestaciones contractuales, mediante la ejecución de nuevos ítems o actividades 
siempre que no se afecté el núcleo esencial del objeto y teniendo en cuenta las limitaciones sobre el 
particular…” Negrilla fuera del texto.  

NOVENA:  Que respecto a la adición de los contratos estatales el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 señala: “Del Contenido del Contrato 
Estatal. (…) Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios 
mínimos legales mensuales”. Por su parte, Colombia Compra Eficiente ha dicho frente al cálculo de las adiciones de cara con lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, “…Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su 
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales…” “…En este sentido, para evitar equivocaciones, lo ideal es que cada 
que se efectúe una adición, se estime su valor en salarios mínimos, que se calcularán con base en el vigente al momento de la adición…” 
(Concepto C ─ 073 de 2021 N° Radicado: RS20210316001984).   

 
DÉCIMA: Que el valor del contrato representado en SMMLV para la vigencia 2025 corresponde a 23,7513172 
SMMLV por lo que se podrá adicionar hasta por un monto de 11,8756586 SMMLV   

DÉCIMA PRIMERA: Que el valor de la adición No. 1 al contrato, asciende a la suma de DIECISÉIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($16.905.000). por lo tanto, no supera el 50% del valor inicial de 
este; expresado en salarios mínimos; razón por la cual se encuentra acorde con lo establecido en el inciso 2 del parágrafo 
del artículo 40 de la norma precitada. 

DÉCIMA SEGUNDA: Que la Adición cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1510 del 30 de 
julio de 2025, por la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE 
($16.905.000) del rubro O230117459920242319 “Atención a víctimas en Sumapaz”, expedido por el responsable del 
Presupuesto del FDRS. 

 

DÉCIMA TERCERA: Que el presente otrosí modificatorio y adición No. 1 y prórroga No. 1 se encuentra motivada 
y debidamente respaldada en la solicitud del modificatorio. 

DÉCIMA CUARTA: Que por lo anterior las partes acuerdan suscribir la ADICIÓN Y PRORROGA AL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 258-2025-CPS-P (126220), que se regirá por las siguientes 
cláusulas:  
 
CLÁUSULA PRIMERA. – ADICIONAR el Contrato De Prestación De Servicios No. 258-2025-CPS-P (126220), en 
la suma de DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($16.905.000) del rubro 
O230117459920242319 “Atención a víctimas en Sumapaz”, de conformidad con las consideraciones aquí señaladas, para 
un total del contrato de CINCUENTA MILLONES SETECIENTOS QUINCE MIL PESOS M/CTE ($ 
50.715.000),  
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CLÁUSULA SEGUNDA. - PRORROGAR el plazo de ejecución del Contrato De Prestación De Servicios No. 258-
2025-CPS-P (126220), por el término de TRES (03) MESES calendario a partir del CUATRO (04) de 
SEPTIEMBRE de 2025 y hasta el TRES (03) de DICIEMBRE de 2025.  
 
CLAÚSULA TERCERA. Las demás cláusulas del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 258-2025-
CPS-P (126220), que no hayan sido modificadas por el presente documento permanecerán tal y como fueron estipuladas.  
 
CLAUSULA CUARTA– EL CONTRATISTA se obliga a modificar las garantías de acuerdo con los términos 
aquí pactados, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del presente otrosí modificatorio y 
adición No. 1 y prórroga No. 1, cargando en la plataforma SECOP II, en el respectivo contrato el anexo 
modificatorio.  
 
 
CLAÚSULA QUINTA. Las demás estipulaciones del contrato que no se modifican con el presente documento 
permanecen tal y como fueron pactadas. 
 
CLAÚSULA SEXTA. La presente Adición y prórroga No. 1 se perfeccionará con la firma de las partes en la plataforma 
SECOP II y su respectiva publicación. Para su ejecución requiere la expedición del respectivo Registro Presupuestal. 
 
CLAÚSULA SÉPTIMA:  Para todos los efectos legales y fiscales, se establece como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá D.C. 

 
Proyectó: Heiner Ivan Castellanos Morato – Abogado apoyo contratación FDRS  
Revisó y aprobó: Jeny Marcela Reina Wilches –Profesional de Apoyo a contratación FDRS  
 

ESTE DOCUMENTO HACE PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y 
SE ENTIENDE ACEPTADO CON LA SUSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA DE LAS PARTES A TRAVÉS DEL PORTAL 
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Entre los suscritos a saber, LINDA MARIANA PACHON PACHECO, identificado con cedula de ciudadanía 
No 1.121.888.991expedida en Villavicencio mayor de edad, quien en adelante se denominará EL CEDENTE y 
LUZ JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No: 80.166.167 de Bogotá, 
obrando en su propio nombre y representación, quien manifiesta bajo juramento que no se halla incurso en 
ninguna de las inhabilidades e incompatibilidades relacionadas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y no se encuentra 
reportado en el boletín de responsables fiscales, quien en adelante se denominará EL CESIONARIO, acuerdan 
celebrar la presente CESIÓN, la cual está autorizada por el doctor  DIEGO RAMIRO GARCIA BEJARANO, 
mayor quien obra como representante legal del Fondo de Desarrollo  Rural de Sumapaz, mayor de edad, domiciliado 
en Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.804.578 expedida en Bogotá D.C, en su condición de 
Alcalde Local de Sumapaz, el cual fue nombrado mediante  Decreto 103 del 14 de marzo de 2025,  y acta de 
posesión 072 de 14 de marzo de 2025 con efectos del 17 de marzo de 2025; conferido por el Alcalde Mayor de 
Bogotá, de conformidad con el Decreto  Distrital 101 de 2010, en concordancia con los artículos 12 y 25 de la Ley 
80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015  y demás normas reglamentarias, quien para los efectos de la presente cesión 
se denominará EL FONDO, quien  también suscribirá el presente documento, previas las siguientes 
consideraciones: PRIMERA: Que el día tres (3) de marzo de 2025 se suscribió CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 258-2025-CPS-P (126220), cuyo          objeto es “Prestar los servicios 
profesionales para atender el proyecto de atención de víctimas y justicia restaurativa, de la Alcaldía Local de 
Sumapaz. 2319.”. SEGUNDA: Que el       valor del contrato asciende a la suma de TREINTA Y TRES 
MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 33.810.000,00) M/CTE. TERCERA: Que el plazo 
inicial de ejecución del contrato se pactó en     SEIS (06) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio 
del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, lo cual se surtió el día 
CUATRO (04) DE MARZO DE 2025 con fecha de terminación inicial del TRES (03) DE SEPTIEMRBE DE 
2025. CUARTA:  Que EL FONDO invitó al señor JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA, identificado con 
cédula de ciudadanía No: 80.166.167 de Bogotá, a presentar su hoja de vida y documentos soporte, con el fin de 
analizarla y determinar si cumple o no con los requisitos inicialmente exigidos para suscribir el contrato antes 
mencionado. QUINTA: Que la cláusula DÉCIMA CUARTA del Documento CONDICIONES GENERAL 
CLAUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SECOP II No. 
258-2025-CPS-P (126220), señala que: “El CONTRATISTA no podrá ceder el presente contrato, ni los derechos u 
obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcial mente sin la autorización previa, expresa y escrita de EL FONDO DE 
DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993”. SEXTA: 
Que, una vez verificada la hoja de vida de JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No: 80.166.167 de Bogotá, se determinó que es idónea para suscribir la presente cesión, dado que 
cumple con los requisitos previstos en el estudio previo y en el certificado de NO EXISTENCIA DE PERSONAL 
emitido por la Dirección de Gestión Humana de la Secretaría de Gobierno. SEPTIMA: Que teniendo en cuenta 
lo anterior, se autorizó la cesión del contrato a JUAN CARLOS GOMEZ GARCIA, identificado con cédula de 
ciudadanía No: 80.166.167 de Bogotá, quien cumple con los requisitos solicitados y acepta en condición de 
CESIONARIO continuar la ejecución del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 258-2025-
CPS-P (126220). OCTAVA: Que, por lo anteriormente expuesto, las partes acuerdan suscribirla presente 
CESIÓN que se regirá por las siguientes cláusulas:  PRIMERA: EL CEDENTE transfiere a EL 
CESIONARIO los derechos y las obligaciones por el contraídas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS No. 258-2025-CPS-P (126220). SEGUNDA: EL CESIONARIO acepta todas las obligaciones 
transferidas por EL CEDENTE y acepta todas las cláusulas estipuladas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS No. 258-2025-CPS-P (126220). en su clausulado, las cuales declara conocer y acepta en su 
integridad. TERCERA: EL CESIONARIO iniciará la ejecución del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
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SERVICIOS No. 258-2025-CPS-P (126220), a partir del OCHO (08) DE JULIO de 2025 hasta el TRES (03) DE 
SEPTIEMBRE DE 2025. CUARTA: Que EL CEDENTE mediante oficio del TREINTA (30) DE JUNIO DE 
2025, solicitó al Supervisor lo siguiente: “En atención al asunto en referencia LINDA MARIANA PACHON 
PACHECO identificada con cédula de Ciudadanía No. 1121888991me permito solicitar la terminación anticipada del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ATENDER EL PROYECTO DE ATENCIÓN DE VÍCTIMAS Y JUSTICIA 
RESTAURATIVA, DE LA ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ. 2319”, basado en la cláusula decimo primera del 
mismo, que enuncia: CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA 
no podrá ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcialmente sin la autorización 
previa, expresa y escrita del FONDO DE DESARROLLO RURAL DE SUMAPAZ, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 9o. de la Ley 80 de 1993.  
 Mi solicitud de terminación se basa en motivos personales de calamidad familiar, y asuntos de nivel profesional. Agradezco el tiempo 
laborado en este contrato de prestación de servicios, y de contar con su autorización el día 30 de junio, que será la fecha de la cesión o 
terminación del contrato de la referencia”. 
 
Revisada la solicitud, la supervisión autoriza la cesión a partir del OCHO (08) DE JULIO de la presente anualidad. 
Esta decisión se fundamenta en la necesidad de garantizar la adecuada ejecución contractual, asegurando una 
transición ordenada y sin afectaciones al cumplimiento de los términos del contrato. La autorización a partir del 
08 de julio, permite realizar las gestiones administrativas necesarias para formalizar la cesión, asegurando que no 
existan vacíos en la continuidad de las obligaciones contractuales. QUINTA: EJECUCIÓN DE RECURSOS 
CEDENTE Con base en la información contenida en el balance presupuestal entregado por el Fondo, se deja 
expresamente constancia de que la cedente tiene un saldo pendiente por pago por el valor de SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE 
($6.949.833) correspondientes a los 30 días de junio de 2025 y los 7 días del mes de Julio de 2025 ejecutados. 
SEXTO. Al CESIONARIO se le cancelará el saldo de DIEZ MILLONES QUINIENTOS DIECIOCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($10.518.667), pagados conforme los pagos establecidos 
en la forma prevista en el CONTRATO ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 
A LA GESTIÓN No. 258-2025-CPS-P (126220) publicado en la plataforma SECOP II, correspondiente al periodo 
restante de ejecución SÉPTIMA: EL CESIONARIO deberá cumplir con los requisitos de legalización del 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. No. 258-2025-CPS-P (126220), es decir, constituirá una 
póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia que ampare los 
mismos riesgos señalados en el contrato electrónico publicado en el SECOP II, así: EL CESIONARIO 
constituirá a favor del FONDO una garantía única expedida por una compañía de seguros legalmente establecida 
en el país y cuya póliza matriz esté aprobada por la Superintendencia Financiera que avalará el cumplimiento de 
las obligaciones emanadas del contrato DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No.  258-2025-CPS-P (126220),  la 
cual se constituirá dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la firma de la CESIÓN y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto1082 de 2015, una garantía 
única que avalará los siguientes conceptos: a) CUMPLIMIENTO: Para respaldar el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales a cargo del CESIONARIO lo mismo que el posible pago de multas, sanción penal 
pecuniaria y demás indemnizaciones a que hubiere lugar, por una cuantía equivalente el diez por ciento (10%) del 
valor total del contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más, contados a partir de la fecha 
determinación del contrato. b) CALIDAD DEL SERVICIO: Por el diez por ciento (10%) del valor total del 
contrato, con vigencia igual al plazo de ejecución seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de terminación 
del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO. Dentro de los términos estipulados en este contrato, las garantías o 
seguros no podrán ser canceladas sin la autorización del FONDO, EL CESIONARIO deberá cumplir con todos 
los requisitos para mantener vigente las garantías o seguros a que se refiere esta cláusula. Estará a cargo, del 
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CESIONARIO el pago de la prima y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de las garantías 
mencionadas. Sin embargo, EL CESIONARIO autoriza a EL FONDO para que con cargo a las sumas que éste 
le adeude, se descuente el valor de la prima del seguro cuando por cualquier circunstancia EL CESIONARIO no 
las constituye. PARÁGRAFO SEGUNDO. Las garantías deberán ser aprobadas por EL FONDO. 
PARÁGRAFO TERCERO. En caso de que el presente contrato se adicione, prorrogue, suspenda o cualquier 
otro evento que fuere necesario, EL CESIONARIO se obliga a modificar las pólizas señaladas en esta cláusula 
de acuerdo con las normas legales vigentes. OCTAVA: EL CESIONARIO JUAN CARLOS GOMEZ 
GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No: 80.166.167 de Bogotá, señala que acepta el estado del 
contrato al momento de la suscripción de la presente cesión y se acoge al estado financiero, a las obligaciones 
específicas y contractual conociendo cada una de las cláusulas del contrato inicial. NOVENA La presente 
CESIÓN requiere para su ejecución de: a) Firma de las partes en la plataforma SECOP II, b) Aprobación de la 
Garantía de Cumplimiento. DECIMA: Para todos los efectos legales se fija como domicilio contractual la ciudad 
de Bogotá D. C. 

 

Proyectó: Heiner Iván Castellanos Morato – Abogado de apoyo contratación FDRS    

Revisó: Diana Marcela Torrente – Abogada Apoyo contratación FDRS  

Aprobó: Nubia Alieth Hernández–Profesional de Apoyo a contratación FDRS  
  
 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO REQUIERE DE IMPRESIÓN FÍSICA, NI FIRMA  
 
 

De acuerdo con el artículo 7o de la Ley 527 de 1999, el Decreto 2364 de 2012 y el concepto firmado el 2 de enero de 
2018 por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente respecto a “contrato electrónico, 
firma electrónica y validez de los documentos del SECOP II”, el presente contrato se entenderá perfeccionado con la 

aceptación de las partes en el SECOP II o en la plataforma equivalente y conforme a la legislación aplicable. 
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